
b) Presentar una solicitud de admisión, avalada al me-
nos por dos de los socios fundadores, que sea admitida se-
gún el procedimiento descrito en los Estatutos. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA CONSTITUCIÓN: Dña.
María Luisa de Arcos Díaz, D. Delfino Marrero Díaz, D.
Pedro David González Vera, D. Gustavo Pérez Chico, D. Al-
berto Villalobos Márquez, D. Francisco Esteban Martín
Hernández y D. María Candelaria Santos Santos.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publi-
cación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de abril de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro
Tomás Pino Pérez.

1504 Dirección General de Energía.- Anuncio de
27 de febrero de 2009, por el que se somete
a información pública el expediente rela-
tivo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Redes
de M.T., B.T. y E.T., ubicada en calle Do-
lores de la Rocha, 2, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte.
nº AT 09/031.

Solicitada autorización administrativa ante
esta Dirección General de las instalaciones eléc-
tricas que se citan en el expediente nº AT 09/031,
denominado Redes de M.T., B.T. y E.T.

A los efectos previstos en el artículo 13.1, del
Decreto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre,
se somete a información pública la petición de
Clínica San Roque, S.A. con domicilio en calle
Dolores de la Rocha, 5, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de circuito dú-
plex, a 20 kV de tensión de servicio, con origen
entre C-100.561 “Clínica de San Roque” y C-
100.562 “Reyes Católicos 20” y su final en CT
Proyecto, con longitud total de 10 metros y sec-
ción de 1 x 150 mm2 AL, ubicado en calle Do-
lores de la Rocha, 2, afectando al término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo interior
obra civil, situado en calle Dolores de la Rocha,

2, con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 2 x 630 kVA y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
108.548,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, sita en la planta 4ª, del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, calle León y
Castillo, 200, Las Palmas de Gran Canaria, y
formularse al mismo las alegaciones, que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero
de 2009.- El Director General de Energía, Adrián
Mendoza Grimón.

1505 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
8 de abril de 2009, relativo a notificación
de Resolución por la que se tiene por de-
sistido a D. Juan Antonio Medina Delga-
do de su solicitud de subvención, presen-
tada en el marco del programa de promoción
del empleo autónomo.- Expte. 07-38/01188.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de Resolución citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción de resolución, por la que se tiene por desistido
a D. Juan Antonio Medina Delgado de su solici-
tud de subvención, de fecha 19 de febrero de
2008, nº 08-38/00550, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Resolución del Director por la que se tiene
por desistido a Medina Delgado, Juan Antonio,
de su solicitud de subvención.
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